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S e c c i ó n o f i c i a l 

ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA j 
13 de febrero de 1919, {Gaceta del 14.— ¡ 

Real decreto sobre colocación definitiva de los ¡ 
maestros interinos: 

«Exposición.—Señor: Diferentes solicitudes 
de maestros interinos, aisladamente resueltas i 
con ripiicación inmediata de varias disposició- ¡ 
nes; consultas de las Secciones administrativas | 
de Primera enseñanza, e instancias, oficiales y i 
privadas, de grupos de maestros^ vienen insis
tiendo en la urgente necesidad de procurarles 
medios de vida mediante la efectividad de sus 
derechos ya reconocidos para servir como pro
pietarios escuelas nacionales. 

La legislación vigente, al distribuir turnos y 
adjudicar vacantes, hace abstracción del tiem
po, atendiendo, en cierto modo, a la propia na
turaleza del actnal sistema de provisión de es
cuelas; pero es evidente que la dilación obliga
da, aparte del interés de los interinos, perjudica 
el más alto de la enseñanza, con la dificultad 
que ofrece para proveer con rapidez las escue
las vacantes, menos apetecidas por el escaso 
vecindario y las difíciles comunicaciones de los 
pueblos en que radican. 

Ahora fren: el aumento de sueldo otorgado al 
Magisterio público primario y el haberse fijado 
el cupo de plazas en cada categoría, son he
chos nuevos que aconsejan variar la doctrina, 
para que de un lado disfruten del beneficie los 
que tienen declarado su derecho, y de otro se 
halle siempre cubierta en su totalidad la cifra 
asignada al segundo grupo de la última catego
ría del Escalafón. 

En su vista, y atendiendo preferentemente al 
mejor servicio de la enseñanza primaria, el tfii 
nistro que suscribe tiene la honra de someter a 

la aprobación deV. M . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid, 13 de febrero de 1919.—Señor: A 
L. R. P. te \ . M., Joaquín Palvatella. 

Beal í /^r^/o.—Conformándome con las ra 
zones expuestas por el ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las escuelas vacantes si

tas en poblaciones cuyo censo sea de 500 o me
nos habitantes, salvo las ya anunciadas y las de 
nueva creación, se reservan al turno de maes
tros interinos con derecho reconocido a obtener 
escuelas en propiedad sin previa oposición. 

Art. 2.° Los maestros irterinos a quienes 
se refiere el art. anterior que hoy estén por co
locar solicitarán, en el plazo improrrogable de 
treinta días, a contar desde el siguiente al déla 
publicación en la Gaceta de este decreto, las 
plazas de dichas poblaciones que deseen servir 
cursando directamente sus solicitudes y hojas 
de servicios al Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de la provincia en la 
cual radique la vacante. 

Art . 5.° Al margen de las instancias, y en 
primer término, se consignará el número de lis
ta o el grupo a que pertenezca el maestro inte
rino, y a continuación la escuela o escuelas que 
solicite por orden de preferencia. 

Los interesados quedan en libertad de solici
tar todas las vacantes de una provincia sin nom 
brar las plazas; en este caso, se les adjudicarán 
las escuelas por orden de fechas de vacantes. 

Consignarán en sus instancias si han solici
tado en otras provincias, especificando en 
cuáles. 

Art* 4.° Los maestros interinos que no soli
citen escuela dentro del plazo y en la forma 
prevista en los artículos 2.° y 3.°, se entiende 
qne renuncian definitivamente a su derecho. 

Art. 5.* Los maestros interinos que cubran 
Vacantes en propiedad disfrutarán del sueldo 
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de 1.250 pesetas y demás emolumentos legales. 
Art. 6.° Las Secciones administrativas de 

Primera enseñanza formarán relaciones de as
pirantes por el mismo orden determinado en 
los concursos ya resueltos por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y publicarán 
la relación numérica ordenada de cada se?íO en 
e\ Boletín oficial á z \ z provincia, remitiendo 
un ejemplar a la Dirección general de Prithera 
enseñ anza. 

Art. 7.° Las plazas solicitadas que estén 
Vacantes las adjudicarán desde luego las Sec
ciones de Primera enseñanza por riguroso or 
den de listas. Si además de aquel a quien co
rresponda nombrar hubiere otros solicitantes 
para la mis ma plaza, la Sección administrativa 
comunicara a estos últimos el nombramiento 
del primero y, a su vez, si el nombrado hnbiese 
solicitado e n otras provincias, tendrá la obliga 
ción de comunicar su nombramiento a los Jefes 
de las Secciones respectivas para que le den de 
baja en sus listas. 

Art. 8.° Si un maestro interino fuese nom
brado al mismo tiempo para dos plazas de dis-

{Pasa a la página 8). 

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

Escalafones provinciales para el percibo del 
aumento gradual de sueldo 

BIENIO DE 1915 Y lü l6 
Maestros. - 1.a clase. 

En el Boletín Oficial de esta provincia, co: 
respondiente al día 23 de noviembre de 1915^ 
se anunció la rectificación de los Escalafones 
de 1915 y 1914, para la formación de los corres 
pendientes al bienio de 19J5 y 1916, declarán
dose Vacantes en el de Maestros una plaza por 
él concepto de mérito y dos el de antigüedad. 

Para cubrir éstas se corrieron las escalas en 
la forma que dispone el párrafo 2.° de la regla 1 
1.a de la Real orden de 4 de abril de 1882 co-
rrespondiéndoles ascender a D. Raimundo Añón 
Monreal y a D. Bernardo Tinaut López, quefi- 1 
guraban en el Escalafón de 1913 y 1914, con 
los números 3 y7 de la 2.a clase, respectiva- i 
mente. j 

No son ascendidos, por antigüedad, a la 1.a 
clase, D. Jorge Pérez Arnal ni D. Félix Sarra- I 
blo Bagüeste, que figuran en los números 1 y 5 ; 
respectivamente, en la 2.° clase del citado Es- I 
calafón de 1913 y 191^, porque el primero fa
lleció el día 15 de noviembre de 1914, y el se
gundo por el concepto de mérito a la 1.a clase 
y prefiere este medio al de la antigüedad, según 
manifiesta en su instancia, solicitando tomar 
parte en este concurso. 

Solicitan la Vacante por mérito; D. Enrique 
Bádenas Calvo, que aporta como nuevos mé
ritos para el ascenso un voto de gracias, conce
dido por Keal orden de 4 de agosto de 1914-
haber obtenido la calificación de Sobresaliente 

en la Memoria técnica de 1909, que fué confir
mada por el Consejo de Instrucción pública en 
11 de enero de 1913, y dos votos de gracias 
concedidos por Juntas locales de primera ense
ñanza; D. Félix Sarrablo Bagüeste que aporta 
un voto de gracias concedido por la Inspección 
en 18 de septiembre de 1914, dos actas lauda
torias de la Junta local de Alcañiz y una obra 
declarada útil para la enseñanza y D. Santiago 

, Martínez Vizmanos, que aporta un Voto de gra
cias concedido por la Junta provincial de Ins
trucción pública en 27 de marzo de 1913, y tres 
votos de gracias concedidos por Juntas locales 
en 28 de junio de 1913, 2i> de junio de 1914 y 
20 de diciembre del mismo año, pero que se 
hallan sin la aprobación déla Inspección como 
previene la Real orden de 25 de junio de 1913; 
adjudicándose la plaza a D. Félix Sarrablo Ba
güeste, en atención a la propuesta que hace la 
Inspección de primera enseñanza y a que don 
Enrique Bádenas Calvo fué incluido ya por mé
rito en la 1.a clase en el Escalafón correspon 
diente al bienio de 1-913 y 1914. 

1 ,2.a Clase. 
Se anunció una vacante por antigüedad y otra 

por mérito que. sumándolas con las producidas 
por los ascensos de D.Raimundo Añón Mon
real, D. Félix Sarrablo Bagüeste y D. Bernardo 
Tinaut López, resultan a proveer en esta clase 
cuatro plazas por el concepto de antigüedad y 
una por el de mérito. 

Las primeras se adjudicaron a D. Manuel La-
fuente Pascual, D. Fulgencio Martín Martínez, 
D. José Güemez Pascual y a D. Rafael Bea 
Corbin, mediante la corrida de escalas que de
termina el párrafo 2.° de la regla 1.a de la Real 
orden de 4 de abril de 18S2 y que tenían figu
rando en la 3.a clase del Escalafón de 1913 y 
1914 con los números 3, 5, 7 y 9, respectiva
mente, no habiendo sido ascendido D. Serafín 
Navarrete Blasco que figuraba con el núm 1 en 
la 3.a clase porque cesó por jubilación en 5 de 
mayo de 1914. 

Solicitan la plaza Vacante por mérito con 
nuevos justificantes de méritos adquiridos des
pués que ingresaron en la clase 3.a D.Anasta
sio Narro Gómez con un voto de gracias conce
dido por la Junta provincial de Instrucción pú
blica en 25 de mayo de 1903, otro por la Inspec 
ción en 2 de septiembre de 1914 y seis votos de 
gracias concedidos por Juntas locales desde 24 
de junio de 1936 hasta 30 de junio de 1911; don 
Felipe Muñoz Barcelón con un voto de gracias 
concedí lo por la Junta provincial en 18 de abril 
de 1910 y otro de la Inspección en 29 de no
viembre de 1914, cuatro votos de gracias con - ' 
cedidos por Juntas locales desde 14 de julio de 
1909 hasta 17 de julio de 1912, dos más de Jun 
tas locales concedidos en 1913 y 1914 que no 
se Pueden tener en cuenta por no haber sido 
aprobados por la Inspección de primera ense
ñanza y tres oficios laudatorios de Juntas loca
les concedidos desde 7 de julio de 1903 hasta 
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14 de julio de 1906; D. Ricardo Pérez López 
con un voto gracias concedido por la Inspección 
en 26 de abril de 1913, dos votos de gracias 
concedidos por Juntas locales en 1911 y 1912, 
y dos oficios laudatorios concedidos por Juntas 
locales en 1899 y 1900; D. Ildefonso Sánchez 
Dueñas con un voto de gracias concedido por 
la Junta provincial en 3 de octubre de 1911 y 
seis votos de gracias concedidos por Juntas lo
cales desde 29 de junio de 1908 hasta 29 de ju
nio de 1914: D. Domingo F. Maleas Buj cen un 
Voto de gracias concedido por la Junta provin
cial en 28 de junio de 1912 cinco de Juntas lo
cales concedidos desde 29 de junio de 1911 has 
ta 29 marzo de 1913 y otro más de Junta local 
concedido en 1914 que no ha sido aprobado por 
la Inspección de primera enseñanza; D. Bruno 
Bayona Peinado con un voto de gracias conce
dido por la Junta provincial en 27 de marzo de 
1913 y tres de juntas locales concedidos desde 
4 de Julio de 1907 hasta 8 de julio de 1911 y 
un voto de gracias concedido por Real orden 
de 14 de junio de 1915, pero sin informe del 
Consejo de Instrucción pública por haber hecho 
observaciones metereológicas gratuitas durante 
más de un año; D. Joaquín Cortí Cal vera con 
un oficio laudatorio concedido por la Inspección 
en 3 de diciembre de 1913, dos de Juntas loca-
es concedidos en 1.° y 12 de abril de 1913 y 
otros dos de Juntas locales de 29 de junio de 
1913 y 17 de junio de 1914, sin aprobar por la 
Inspección; D. Ramón Millán Palomar con dos 
Votos de gracias concedidos por Juntas locales 
en 1909 y 19^2; D. Cecilio Mory Dolzcon tres 
Votos de gracias de Juntas locales concedidos 
en 1911, 1912 y en 22 de septiembre de 1913, y 
una visita favorable de Inspecció, adjudicándose 
la vacante a D. Anastasio Narro Gómez en 
atención a la propuesta que hace la Inspección 
de primera enseñanza por hallarse comprendido 
con más méritos que los demás aspirantes en 
el caso del artículo 3.° del Real decreto de 27 
de abril de 1877. 

3*. c íase 

Se anunciaron tres vacantes por antigüedad 
y dos por mérito que, sumándolas con las pro
ducidas por los ascensos de D. Manuel Lafuen 
te Pascua), D. Fulgencio Martín Martínez, don 
José Güemez Pascual, D. Rafael Bea Corbin y 
D. Anastasio Narro Gómez, resultan a proveer 
en esta clase siete Vacantes por antigüedad y 
tres por mérito. 

Las primeras se adjudicaron: a D. Mariano 
Nuez Claver, como procedente de la provincia 
de Zaragoza, en cuyos escalafones figuró en la 
3.a clase por antigüedad, en virtud de lo que 
previene la regla 1.° de la Real orden de 4 de 
abril de 1882 y el artículo 196 de la Ley de 9 
septiembre de 1857, a D. Pascual Olio e Izarbe 
D. Florencio Alonso Alegre, D. Serafín Oliver 
Escorihuela, D. Manuel Izquierdo Morata, don 
Enrique Molinero Alegre y D. Juan Ferrer V i 
cente, mediante la corrida de escalas que deter

mina el párrafo 2.° pe la regla 1.* de la Real 
orden de 4 de abril de 1882 y que venía figuran
do en la 4.a clase del Escalafón de 1913 y 1914 
con los números 1, 2, 3, 4, 5, y 6 respectiva
mente. 

Solicitan lastres plazas vacantes por mérito: 
D. José Barberán Domingo, como procedente 
de la provincia de Baleares, en cuyos Escalafo
nes figuró en la 3.a clase por mérito; D. Angel 
Pastor Villarroya, que aporta al concurso un 
voto de gracias concedido por la Inspección en 
17 de diciembre de 1913, y once votos de gra
cias de Juntas locales, concedidos desde 16 de 
julio de 1902 hasta 16 de julio de 1912 y una 
visita favorable de Inspección: D. Lorenzo Fe
rrer Aparicio, con ocho votos de gracias de 
Juntas locales, concedidos desde 8 de julio de 
1910 hasta 15 de julio de 1914; D. Mariano 
Millán Florenciano, con seis votos de gracias 
concedidos por Juntas locales desde 9 de julio 
de 1910 hasta 15 de junio de 1913. otro milsde 
Junta local en 1914, sin aprobar por la Inspec
ció n, dos visitas de Inspección y ocho premios 
de 50 pesetas; D. Elíseo Tarín Polo, con seis 
votos de gracias de Juntas locales, concedidos 
desde 29 de junio de 1905 hasta 13 de junio de 
1913 y una visita favorable de Inspección, y don 
Francisco Gómez Pérez, con dos votos de gra
cias de Juntas locales, concedidos en 1908 y 
1911 y otros dos en 1914, pero sin haber sido 
aprobados por la Inspección estos dos últimos, 
sin cuyo requisito no pueden tenerse en cuenta 
como previene la Real orden de 25 de junio de 
1913. Se han adjudicado dichas tres vacantes a 
D. José Barberán Domingo, por virtud de Jo 
que previenen la regla 2.a de la Real orden de 
4 de abril de 1882 y el artículo 196 de la Ley 
9 de septiembre de 1857, y a D. Angel Pastor 
Villarroya y D. Lorenzo Ferrer Aparicio en 
virtud de la propuesta hecha por la Inspección 
de primera enseñanza como comprendidos en 
el caso 2.° del artículo 3.° del Real decreto de 
27 de abril de 1877 y por ser los que más mé
ritos poseen entre los solicitantes. 

Como previene la regla 1.a de la Real orden 
de 15 de febrero de 1918 {Boletín oficial 
de marzo) para la adjudicación de las Vacantes 
correspondientes al mérito, se ha hecho ajus
tándose en un todo a la propuesta formulada 
por la Inspección provincial de primera ense
ñanza. 

Como previene el artículo 6.° del Real úecre-
to de 27 de abril de 1877 «los que se crean per -
judicados podrán reclamar ante esta Sección en 
el término de quince días» contados desde el 
siguiente al de la publicación de este Escalafón 
provisional en el Boletín oficial de la provincia 

Teruel 6 de febrero de 1919.—El Jefe d é l a 
Sección, José Fernández. 

Aprobado de conformidad con el artículo 36 
del Real decreto de 5 de mayo ne 1913 y publí-
quese en el Boletín oficial de la provincia.— 
El Gabernador civil, Manuel Giménez Royo. 
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tintas provincias, vendrá obligado a optar por 
una de las dos en el plazo de diez días. 

Art . 9.° AI expedir los nombramientos las 
Secciones administrativas de Primera enseñan
za consignarán siempre, a los fines del artículo 
3.°, la fecha en que vacó la escuela provista eu 
propiedad. 

Art. 10. Las vacantes que vayan ocurriendo 
se adjudicarán igualmente a quienes las tengan 
solicitadas, siempre por dicho orden de lista, 
y cumpliendo, si ha lugar, lo que se indica en 

I a segunda parte del art. 7.° 
Art. 11. Los maestros interinos nombrados 

propietarios se posesionarán de sus destinos en 
e! plazo reglamentario de cuarenta y cinco 
días; si dejaran transcurrir este plazo sin tomar 
posesión, quedarán incursos en el art. 171 de 

1 a ley de 9 de septiembre de 1857. 
Art. 12 Las Secciones administrativas re

mitirán las relaciones de los maestros nombra
dos a la Dirección general de Primera enseñan 
za, la cual ordenará su inserción en la Gaceta 
de Madrid, 

Art. 13. Sin perjuicio de los artículos ante
riores y de proveer desde luego las vacantes 
existentes, a tenor del art. 7.°, en los aspiran
tes que corresponda, con el fin de dar al servi
cio la debida celeridad, las Secciones publica-
rán en los respectivos Boletines de las provin
cias las relaciones parciales de solicitantes, 
guardando el siguiente orden: 

a) Maestros interinos que figuran incluidos 
en las listas de 1914 y 1915, publicadas por la 
Dirección general de Primera enseñanzo. 

b) Aspirantes con servicios anteriores a 
1.° de julio de 1911 que no figuren en las listas 
del apartado a), cerradas sus hojas de servicios 
en 31 de marzo de 1913; y 

c) Solicitantes con servicios posteriores a 
1.° de julio de 1911, incluidos los sustitutos 
con servicios anteriores al 12 de abril de 1917 

cerradas las hojas de unos y otros en 31 de dj-
ciembr e de 1917. 

Art . 14. En el caso de que quedaran escue
las vacantes sin haberse solicitado por ningún 
aspirante, serán adjudicadas por las Secciones 
administrativas después de la publicación de 
las tres relacioues mencionadas en el artículo 
anterior, en orden inverso al de dichas relacio
nes; es decir, nombrando al último de la terce
ra relación y ascendiendo en la misma hasta 
agotarla, siguiendo, si procede, el mismo orden 
con la segunda relación, y luego, finalmente, 
con la primera. 

Ar. 15. Los nombrados en las condiciones 
del artículo anterior vienen obligados a servir 
las escuelas que les correspondan^ incurriendo 
si no lo hicieren en la sanción que establece el 
artículo 11. 

Art. 16. Los maestros interinos que hayan 
incurrido en la sanción prevista en el art. 4.* 
podrán utilizar, en todo caso, como medio 
único posterior de su ingreso en propiedad, la 
oposición libre. 

Art. 17. Quedan derogados los artículos 
35,36,37,39, 40,41,42, 44, 104 y 110 del 
Esta'uto general del Magisterio en cuanto se 
oponga a las disposiciones del presente de
creto. 

Dado en Palacio a trece de febrero de mil no
vecientos diez y nueve.—ALFONSO. - E l mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Joaquín Salvatella. 

Imprenta de Arsenio Perruca, Institmo| 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
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